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PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA AL PROYECTO DE ACUERDO No 368 DE 2024 
      

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 85 del Acuerdo 
Distrital 741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de 
Bogotá D.C.”, se presenta proposición sustitutiva al articulado del Proyecto de 
Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS 
DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”, en los 
siguientes términos:    

Nota: Las modificaciones se encuentran subrayadas, en rojo y cursiva 

     
El propósito de esta proposición es clarificar que, aunque el paciente tendrá la 
opción de recibir sus servicios en centros médicos de la subred cercanos a su 
domicilio, con la implementación del nuevo modelo de salud '+ Bienestar', no se le 
puede obligar a hacerlo en el centro médico más próximo. Esto se debe a que 
existen pacientes que prefieren continuar su tratamiento en otros centros médicos 
donde se sienten más seguros, aunque estos estén alejados de su residencia.  
   
10.5. Programa 11. Salud con calidad y en el territorio. El programa desarrolla 
un modelo que busca la equidad y universalidad de la salud, con sostenibilidad y 
soportado en los conceptos de determinantes sociales de la salud, atención integral 
e integrada y participación social incidente.  
 
Se busca identificar y priorizar las desigualdades evitables en salud, para orientar 
la intervención de las políticas hacia la superación de las inequidades, con el 
propósito de abordar los determinantes sociales de la salud, lo cual significará que 
la salud vaya más allá de la atención médica tradicional. Así, se pretende la 
operativización de un modelo en el que, además del trabajo articulado entre los 
actores del sector salud, se involucren los demás sectores que tienen impacto en el 
bienestar de las personas que habitan la ciudad. 
 
En el marco de la atención prioritaria en salud, se abordarán de manera 
intersectorial y transectorial la promoción de la salud, la prevención de la 
enfermedad, el diagnóstico, el tratamiento y la rehabilitación del paciente en todos 
los niveles de complejidad, para garantizar un mayor nivel de bienestar en los 
usuarios, con enfoque de salud familiar y comunitaria, el cuidado, la gestión integral 
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del riesgo en salud y el enfoque diferencial de territorios y poblaciones. Así mismo, 
se fortalecerán la atención integrada e interdependiente, la participación  social, 
comunitaria y ciudadana y las redes integrales e integradas de servicios de salud. 
 
Así mismo, se buscará reducir las barreras geográficas para que las personas 
puedan acceder a servicios sociales que mejoren su bienestar y calidad de vida; es 
decir, su salud. Se hará énfasis en el sistema de cuidados y servicios sociales de 
Bogotá, que tiene el objetivo de promover la integración territorial, con acciones que, 
además de optimizar el uso del suelo, aseguren tanto una oferta accesible, 
asequible, diferencial y próxima de infraestructura y equipamientos como una mayor 
y mejor cobertura de servicios de cuidado y sociales. 
 
Por otra parte, se van a incluir mecanismos de articulación entre la oferta pública y 
privada que permita la gestión de conocimiento, la gestión integral del riesgo en 
salud pública y la definición de un modelo de urgencias territorializado, así como la 
gestión y desarrollo del talento humano en salud y la prestación de los servicios de 
salud de mediana y alta complejidad de forma oportuna, continua, pertinente, 
humanizada, especializada, resolutiva e integral para las y los habitantes y 
comunidad de Bogotá D. C. Protegiendo y garantizando el derecho constitucional 
del paciente a elegir dónde ser atendido o continuar su tratamiento, como lo ha 
reafirmado la jurisprudencia constitucional de la Corte Constitucional1.  
 
De forma complementaria, se contará con las condiciones y los requisitos para la 
organización, operación y funcionamiento de los centros reguladores de urgencias, 
emergencias y desastres, con la finalidad de que exista una adecuada y oportuna 
regulación de las urgencias y coordinación para la atención de emergencias o 
desastres, a través del fomento de la cooperación y la articulación de los diferentes 
actores del Sistema General de Seguridad Social en Salud y del Sistema Nacional 
de Prevención y Atención de Desastres (SNPAD).  
 
 

Motivación de la sustitución: 
 
 

En la intervención del 9 de mayo de 2024, el Secretario de Salud explicó el nuevo 
modelo de salud del Alcalde Galán (+Más Bienestar). Durante su discurso, 
mencionó que se llevarán a cabo recorridos por los territorios para identificar los 

                                            
1 Véase en providencias como la Sentencia T-118 de 2022, T-171 de 2015, T-069 de 2018 y T-062 

de 2020.  
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riesgos y, una vez detectados, conectar a los pacientes con una atención médica 
oportuna mediante la coordinación entre las EPS y las subredes. Específicamente, 
el Secretario señaló que se obligaría a las EPS a contratar servicios de las subredes 
para que la atención de los pacientes se lleve a cabo más cerca de sus hogares. No 
obstante, es importante dejar claro que el nuevo modelo respetará la autonomía y 
libertad de los pacientes para elegir dónde desean acceder a los servicios de salud, 
en consonancia con el Auto 067/12 de la Corte Constitucional. 
 
Agradezco poner a consideración esta proposición. 
 
Cordialmente, 
 
 
Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

ANGELO SCHIAVENATO RIVADENEIRA           

Concejal de Bogotá D.C.       
 
 
 


